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Hermosillo. Sonora, Sábado 21 de Mayo de 1960 .

PODER EJECUTIVO

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

DE SONORA .

C. ALVARO OBREGON . GOBERNADOR CONSTI-
TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
SONORA, a sus habitantes, sabed :

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido diri-
girme el si.guienite Acuerdo :

"El H. Congreso del Estado, en sesión de hoy, tuve
a bien aprobar el siguiente

"ACUERDO :

UNICO.- Remítase al Ejecutivo del Estado, para
su publicación en el Boletín Oficial de la Entidad, la Ley
que reforma las artículos 33, 134 y 162-A de la Constitu
c:ón Política Local, en virtud de que dichas reformas fue
ron aprobadas unánimemente por esta Cámara y -por los
siguientes Ayuntamientos : Caborca, Pitiquito, Puerto
Peñasco, Benjamín Hill, Cananea, Arizpe, Bacoachi, Hué
pac, Naco, Aconchi, Fronteras, Hermosillo, Suaqui Gran
de, Guaymas, Empalme. Bácum, Cajeme, Bacerac, Divi-
saderos, Oputo, Moctezuma, Huásabas, Nácori Chico, Car
bó, Ures, San Pedro de la Cueva, Soyopa, Onavas . San
Miguel de Horcasitas, Rayón, Pueblo de Suaqui, Batuc,
Sahuaripa, Bacanora. Arivechi, Navojoa, Quiriege y Ala
mos, instituyéndose en esta forma la mayoría que para
el efecto previene el artículo 163 de la propia Constitu-
ción" .

Y para las fines legales correspondientes, en cuanpii
m'ento del Acuerdo anterior, nos pernii •tímos remitir a
usted l,a Ley Número 40. que reforma los artículos 33,
134 y 162-A de la Constitución Política del Estado .

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra aten
ta y distinguida consideración .-- Atentamente.- Sufra-
gio Efeotivo. No Reelección.- Hermosillo, Sonora, a 11
de mayo de 1Slt>p.- Alberto Lizárraga B ., Diputado Se-
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cretario Ant .- Manuel Padilla A ., Diputado Secretario
Ant.- Rúbricas .

POR TANTO. manda se publique en el Boletín Ofi-
cial del Estado y se ie c el debido cumplimiento .

PALACIO DE GOBIERNO, Hermosillo, Sonora . a'do
ce de mayo cie mil novecientos sesenta .

El Gobernador Constitucional del Estado .
ALVARO OBREGON.

El Secretario de Gobierno.
FRANCISCO M . ENCISO .

613.- 1 vez .

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

DE SONORA .

C. ALVARO OBREGON, GOBERNADOR CONSTI-
TUCIONAL DEL ESTADt) LIBRE Y SOBERANO DE
SONORA, a sus habitantes, sabed :

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido diri-
gírme la siguiente Ley

"N U MERO 44.
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

DE SONORA, EN NOMBRE DEL PUEBLO,
DECRETA LA SIGUIENTE

LEY
QUE REFORMA LOS ARTICULOS 33, 134 Y 162-A, DE
LA CO?i:STITL'CION POLITICA LOCAL DEL ESTADO .

Artículo Primero .- Se reforma el Artículo 33 de la
Constitución Política Local del Estado de Sonora, para
quedar en los siguientes términos :

"ARTICULO 3 . .- Para ser diputado propietario o
suplente al Congreso del Estado se requiere :

1.-Ser ciudadano sonorense en ejercicio de sus de-
rechos políticos.

11.-Tener veinticinco años cumplidos el día de la
elección .

III: Haber residido en el Estado, cuando menos un
año inmediatamente anterior al día en que se haga la
elección, tratándose de los nativos del mismo ; y cinco
años inmediatamente anteriores al día de la elección, en
el caso contrario .

IV.- No haber sido Gobernador del Estado dentro
del período en que se efectúe la elección, aún cuando se
hubiese separado definitivamente de su puesto .

V.- No habr sido Magistrado del Supremo Tribu-
nal, Procurador General de Justicia, Secretario de Go-
bierno. Tesorero General del Estado, Presidente Munici .
pal, ni ejercido mando militar alguno en el Distrito Elec .
toral de la elección, dentro de los noventa días ínmedia
tanente anteriores al día de la elección .

VI.- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser mí
níst-o de ningún culto reliz :oso .

l II .- Ser nativo del distrito electoral respectivo, o
no siéndolo tener ciando menos un año de residencia en
él .

VIII .-- No haber sido diputado propietario en el pe
tíodo en qur se efectúe la elección . Los suplentes podrán
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ser electos siempre que n .-, hubiesen estado en ejercicio
dentro de dicho período ; pero las diputados propietarios
no podrán ser electos con el carácter de suplentes .

IX .- No haber sido diputado o senador propietari o
al Congreso de la Unión, dentro del período en que s e
celebre la elección . Los diputados y senadores suplentes
podrán ser electos con el carácter de propietarios sien_
pre que no hubieren estado en ejercicio dentro del peno
do en que se celebre la elección ; pero los diputados y se
nadores propietarios no po tirón ser electos con el taré,
ter de suplentes" .

Artículo Segundo— Se reforma el Artículo 134 de
la Constitución Política Local del Estado, para quedar en
los siguientes térmminnos :

Artículo 134 .- Para ser Presidente Municipal o con
cejal de un Ayuntamiento se requiere :

L- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y ciuda
dano sonorense nativq del Estado en el pleno ejercicio
de sus derechos políticos .

II.-Ser vecino del Municipio que lo nombre .
I1I.- No desempeñar ningún cargo público en el mu

nicipio donde se hace la elección, ya dependa aquél del
Estado o de la Federación ; no estar en servicio activo en
el ejército, ni tener mando de fuerzas en el mismo muto
cipío, a menos de que, quien está comprendido en tales
casos, se separe definitivamen-e de' su empleo o cargo
noventa días antes de la elección .

Artículo Tercero .- Se reforma el artículo 162-A de
la Constitución Política Loca : del Estado, para quedar en
los siguientes términos :

Artículo 162-A .- Todo funcionario o empleado pú .
blico que por razón de sus funciones no esté impedido pa
ra ocupar puestos de elección popular, deberá sin embar
go, separarse de su cargo noventa días antes de la fecha
de la elección, para poder ser electo .

T R A N S 1 T O R 1 0 :

ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vi-
gor a partir de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado .

Comuníquese al Ejecutivo para su promulgación .
Salón de Sesiones del H . Congreso del Estado .
Hermosillo, Sonora, a 11 de mayo de 1960 .- Arnol-

do Moreno F ., Diputado Presidente .- Alberto Lizárraga
B., Diputado Secretario Ant .- Manuel Padilla A ., Dipu
tado Secretario Ant ."- (Rúbricas) .

POR TANTO, mando se publique en el Boletín Ofi-
cial del Estado y se le dé ell debido cumplimiento .

PALACIO DE GOBIERNO, Hermosillo . Sonora, a do
ce de mayo de mil novecientos sesenta .

El Gobernador Constitucional del Estado .

ALVARO OBREGON •

El Secretario e Gobierno .

-FRANCISCO M. ENCISO .

C'11.- 1 vez .
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